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Cartagena de Indias, 26 de septiembre de 2022 
 

Oficio No. 1524 
 

Doctora 
Sandra Patricia Solórzano Daza 

Representante legal de 
BBVA Seguros de Vida S.A. 

bbvaseguros@bbvaseguros.com.co 
 

Señor 
Ramón Castillo Almeida 

anrendys_jose@hotmail.com  
Cartagena  

Ref.: Acción de Tutela Rad. No. 2021-00111 
Accionante: Ramón Castillo Almeida 

Accionada: BBVA Seguros S.A. 
 

Cordial Saludo: 
 

Para los fines pertinentes, le notifico el fallo proferido dentro del incidente de 
desacato de la tutela de la referencia, la cual en su encabezamiento y parte 
resolutiva dice “Juzgado Séptimo Penal Municipal, Cartagena, Cartagena, 

veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidos (2022)ASUNTO…  
…ACTUACION PROCESAL: CONSIDERACIONES....En mérito de lo expuesto, el 
Juzgado Séptimo Penal Municipal de Cartagena de Indias, administrando justicia 
en nombre de la Republica y por autoridad de la ley, RESUELVE. PRIMERO. 
Declarar en desacato a la señora Sandra Patricia Solórzano Daza, identificada 

con cédula de ciudadanía número 52.360.979, representante legal de BBVA 
Seguros y, en consecuencia, sanciónesele con arresto de tres (3) días, la que se 

cumplirá en las dependencias de la Policía Metropolitana de la ciudad en la que 
esta tenga su domicilio, y multa por valor de tres (3) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, los cuales deberán consignar en el Banco Agrario 
de Colombia a órdenes del Consejo Superior de la Judicatura, a más tardar 

dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 
SEGUNDO. Surtir el grado de consulta que impone la ley ante el superior. 

ALEXANDER GIL AGUIRRE Juez (fdo).OMAR ARNEDO JIMENEZ. Secretario 
(fdo)”. 
 
Se le hace saber que en caso de no estar conforme a la decisión tomada, dispone 

de tres (3) días siguientes a la notificación de este fallo para impugnar el mismo. 
 

Atentamente, 

 
MANUEL HERRERA HERRERA      

Oficial Mayor Nominado 

mailto:anrendys_jose@hotmail.com

